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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias informándole que se allegó 

escrito del apoderado de la parte demandante, solicitando la terminación por pago total de la obligación. El presente proceso 

no tiene embargo de remanentes ni depósitos judiciales pendientes de pago. 21 de julio de 2023. 

 

 
 
 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 
 

AUTO No. 1380 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00212-00 

                               Julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud de terminación del Proceso Ejecutivo, por pago 

total de la obligación, presentada por el apoderado judicial de la Ejecutante-Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cafetera-Financiera Cofincafe.  

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, presentada por el apoderado judicial de la Ejecutante-

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera-Financiera Cofincafe, es procedente, toda 

vez que el abogado Gustavo Rendon Valencia, tiene facultades para recibir, conforme el Art. 

461 del Código General del Proceso, se accederá y ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. -archivos 01 y 68- 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

Proceso Ejecutivo instaurado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera-

Financiera Cofincafe, a través de apoderado judicial, contra Oscar Alberto Agudelo 

Espitia y Luisa Fernanda Tapias Saavedra.  

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro del vehículo 

de Placas REV151 de propiedad del señor Oscar Alberto Agudelo Espitia, decretado 
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en el numeral 5.1 del Auto No. 1362 del 3 de agosto de 2021 y comunicado a la 

Secretaría Tránsito de Bogotá, por Oficio No. 854 del 11 de agosto de 2021. Comuníquese. 

El Oficio y éste proveído será enviado a la Secretaría de Tránsito de Bogotá y a la parte 

demandada para efectos de la verificación del contenido. 

3º.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro del vehículo 

de Placas PER025 de propiedad de la señora Luisa Fernanda Tapias Saavedra 

decretado en el numeral 5.2 del Auto No. 1362 del 3 de agosto de 2021 y comunicado 

a la Secretaría de Tránsito de Pereira por Oficio No. 855 del 11 de agosto de 2021. 

Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado a Secretaría de Tránsito de Pereira y 

a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

4º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por los Demandados -Oscar Alberto Agudelo Espitia y Luisa Fernanda 

Tapias Saavedra, decretado en el numeral 5.3 del Auto No. 1362 del 3 de agosto 

de 2021, y comunicado por Oficio No. 856 del 11 de agosto de 2021 al Pagador de la 

empresa Medic Servicio Médico en Casa S.A.S. Comuníquese. El Oficio y este proveído 

será enviado al pagador y a la parte demandada para efectos de la verificación del 

contenido. 

5º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de los dineros 

que posea el señor Oscar Alberto Agudelo Espitia en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cafetera-Financiera Cofincafe, decretado en el numeral 1° del Auto No. 

1306 del 29 de agosto de 2022 y comunicado a la entidad por Oficio No. 536 del 8 de 

septiembre de 2022. Comuníquese. El Oficio y este proveído será enviado a la parte 

demandada para efectos de la verificación del contenido. 

6º.- ORDENAR la cancelación de la inmovilización del vehículo 

automotor de Placas REV151, modelo 2011, marca NISSAN de propiedad del señor 

Oscar Alberto Agudelo Espitia, decretado en el numeral 1° del Auto No. 1736 del 

29 de septiembre de 2021 y comunicado a la Policía Nacional por Oficio No. 982 del 6 

de octubre de 2021. Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado a la Policía 

Nacional y a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

7º.- ORDENAR la cancelación de la inmovilización del vehículo 

automotor de Placas PER025, modelo 2002, marca MAZDA de propiedad de la señora 

Luisa Fernanda Tapias Saavedra, decretado en el numeral 1° del Auto No. 0281 del 

15 de febrero de 2023 y comunicado a la Policía Nacional por Oficio No. 135 del 28 de 

febrero de 2023. Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado a la Policía Nacional 

y a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 
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8°.- ORDENAR la entrega del Título Valor - Pagaré  No. 76912 suscrito 

el 23 de octubre de 2019, que sirvió de ejecución por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cafetera-Financiera Cofincafe o su apoderado judicial, a favor de las Demandados- 

Oscar Alberto Agudelo Espitia y Luisa Fernanda Tapias Saavedra, dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación de este auto con la anotación que el mismo fue 

terminado por pago total de la obligación el presente día.  

9º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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